RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008720, Ent. N° 7398/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 15/2013 cuyo objeto es la “Construcción de Cerco de Seguridad para el Centro de Rehabilitación Santiago Vázquez (COMCAR)”; 
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19.11.2013 se presentaron las firmas PILARSYL S.A., DIKREM S.A., CALPUSA URUGUAY S.A. y  FILIPIAK INGENIERIA SRL;
 		         2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el pliego, analizadas las ofertas, habiendo solicitado aclaración a la empresa CALPUSA en cuanto al monto imponible y al cuadro de ponderación definitivo, sugiere adjudicar la Licitación a la firma CALPUSA S.A.; 
                                 3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado conforme lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma CALPUSA SA,  por un monto total de $ 19:562.989,00 según el siguiente detalle: monto de obra $ 14:256.639; Imprevistos $ 427.699, IVA $ 3:230.555, Monto imponible $ 1:434.246, monto imponible imprevistos $ 213.850 más los ajustes paramétricos correspondientes; 
4) que la administración informa que los créditos se afectarán con crédito fiscal correspondiente al Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones; 
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 19.562.989 más los ajustes paramétricos correspondientes, derivado de la Licitación Publica N° 15/2013 adjudicada a la firma CALPUSA S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado  y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;                     
3) Asimismo, cometer al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 
[bookmark: _GoBack]4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.  
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